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Javier Arza Porras, parlamentario del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta a la Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias, Dña. Begoña Alfaro García, para que sea respondida por escrito.
A través de la información facilitada por diferentes entidades sociales, conocemos la existencia de una práctica administrativa que excluye del acceso al procedimiento de valoración, reconocimiento y acreditación del grado y nivel de discapacidad a personas residentes en nuestra comunidad en situación administrativa irregular. Teniendo en cuenta las atribuciones de la Dirección General de Políticas Migratorias respecto a la lucha contra el racismo y la xenofobia, le queremos preguntar si dicha práctica pudiera suponer una situación de discriminación directa o indirecta.
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